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SUPRRINPENDENÓTA DE COMPAÑIAS —1u 0“ COPIA

RESOLUCION 5?” Ri-252

WICOLAS CASSIS USCOCOUVICH

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas porel señor Supe
rintendente de Compañías según Resolución 5* 4575 de 11 de-
Abril de 1975,

CONSIDERANDO:

Que el 29 de abril de 1975 se ba otorgado ante al Yo
tario 2* de este cantón, doctor Jorge Jara Grau, la escritu
ra pública €e rectifícación de la de reforma de estatutos -

e de la compañía de responsabilidad limitada denominada "AERO
ho TURISMO SAVAC Co. LIDA.”;

Que los señores Sucre Pérez baquerizo y Antonio Crran
tía Vernaza, Presidente y Gerente, respectivanente de diena”
sociedad, según se ha acreditado, han presñantado tres co --
plas notariales de la misma, solicitando la aprobación de la
rectificación de las reformas úe la misma;

Gue consta de la misma escritura, que se han curpli-
áo los requisitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la rectificación de la es
critura de reforma de los estatu”

tos de la compañía de responsabilidad lámitada denominada =
*AEROPTUISMO SAVAC OC, LIDA."G

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que se publique por una-
sola ces, en uno de los periódi -

cos de mayor circulación en esta ciudad, el extracto de la
escrítura pública de 29 de abril de 1975, que será elabora”
do por este Despacho y la razón de au aprobación.

ARTICULO TERCERO, - Ordenar que el Kegistrador Mercan
til de Guayaquil: a) inscriba la

referida escritura pública y esta Pesolución en el Regístro
á Bu cargo, de acuerdo a lo dispuesto en los árts. 12% y 25
de la Ley de Compañías; b) ponga las notas de referencia que
disvone el inciso Prínero del Art. 51 de la Lay de Regigtro;
Y, 0) cumpla con lo dispuesto en el Art. 33 del Código de -
Comercio,
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a ARTICULO CUARTO.-Disponer que el Notario 2? tome ra -

zÓn de la escritura que se manda ins
críbtr, al margen de la matriz de las otorgadas dl 14 de ma-
yo de 1968 y 3 de mayo de 1071, por las cuales se constituyó
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ProvroyFáme la pésolución que €
doctor Nicolfa Cassis Uscoc

a EEnDE

itecede el señor -
e de Compañías, -

Resolc., N* Ri-252
Rectificación de la de Reforma de Estatutos
“REBOTURISMO SAVAC €. LTDA,*

Guayaquil, 23 de mayo/75

gan.

Certifica: que con fecha de hey queda inscrita la Resolución anterior de fo-

jas 8.373 a 8.378, nímero 1.952 del Registro Mercantil y anotada bajo el n=
mero 7.643 del Xepertorio. Guajfaquil, diez de Junio de mil novecientos setern



*

E => - = e + sé -

LO A143go | oAo
a a mo a: : DS Ls,

. ta y cinco. El Registrador Mercantil. A a
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIFAR] ANDRADE

Registrador Mercantil del Cantén [Gusysqui
é

Certifica: que se tomó nota de de ordenadoen la Resolución anterior a fojas

6.226 del Registro Mercantil. de milnovecientossesenta Yochos6.090 del Re

gistro Mercantil de"níl novecientossotenta y uno; yy 6.108 del Megistro Mer

cantil de mil novecientos setenta y tres. Á los margenes dela inscripciones

correspondienten.-Guayaquil, din de uniA

El Registrador Mercantil, ] 4y,

TNHECTOR MIGUEL ALCIVAR

aMercantil del. Cantón |
o tz :
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